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Beberes y Caueria*, A loe veinte dt« de en. promulgación, 
y *0 ella* ko is dispaeiese otra cosa. Se entiende hecha la 
•romai^eción el día en qae termina la ineerojón de la ley 
•*U Gaceta edotol. ,

Art 8,0 L» ignorancia de la# ieyee, ne eiousa de en

Aít.3.e Las leyoe no tendrán efecto retroactivo, el no 
tUpasierea lo contrario. (Ofidio» eiwieiyeníej 
. 81 Real decreto de 4 de Enero do 1888 y la Real orden 
!* " '^.* Agosto de 1091, disponen no se otorgne por las oor- 
J®r»eíonea provinciale# ni níniiicipalca ningtn documento 
« Weritnra sin que los rematantee preaenton 10* recibo#

haber satUíacbo los dereohoe de ineeroión de los anun- 
•»» de enbaatas en la Goorín de itoáriáy BonsTte Oricixt.
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SOTA MTOaTASTB^^«gjg«»« SÍ¿"“«f‘;ííi; 

hasta »1 recibo del ahmoro siguiente

i Las Leves, Ordene# y anuneios que se m^den pcbli«r 
■ los BoÍef«M Oíciaief 8» han de remitir al Jete priIh^ 
i «4eoüv^  ̂cuyo conducto se pæ.rU ilos .ditores de 
! ^“\^:d±“d#VdTS,’d^ 8 y 21 de octubr. d. 18^1.

Los *cfior#8 Secretario, cuidariii b*;o « “« ÆS»* 
numensabiJidad, de conservar los números de 
eXVoaados pira su encuademación, que deberá venf- 
“ZmSmí"ooSorme con la condición á.^dd pK^ 
^0 Íue ha servido de base para la suhacU, nose i^seri^á 
ningún anuncio que »eaá instanoia de ^Vin
nen los interesados el importe de «/»^«*^1? ¿^^“ 
de 2b céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta ce nu 
meros sueltos á ¿8 céntimos.

ffíSlÚíhtiJ 881

[Gaceta del 21 de Octubre)
SS. MM. el Bey y la Reina Re

gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
®*h novedad en su importante sa
lud.

Kinietoflí i “ito Uribarri Paredes y D. Antonio 1 DIPUTACION PROVINCIAL 
miHSlTuS Valero Garola. „ 1 DE CORDOBA

Madrid 16 de Octubre de 1897.— ! ---------
R. Conde. 1 Presidencia.—Ordenación de Pagos.

Circular núm 3221.
ELECCIONES.—ANUNCIO

AYUNTAMIENTOS

(Gaceta del dia 19.)

GOBIERNO r* S Concurso para la contrúlación ^1 ser-
Ul VIL. S cició úc impresión de lisias electorales.

PROVINCIA DE CÓKDOBA

MINISTERIO hB FOMENTO i

Dirección general de Instmccióa pública, j

A. los eíoctoa del art, 9.* dei, Real i 
decreto de 27 de Julio de 1894, se ha- 5 
^® publico que el Tîibonel de opoeicio- f 
^e» nombrado para proveer les cate- « 
^taa de Agricultura de lue institutos 1 
«• Mahón y T«pia ha quedado defini- Î 
levamenta constituido en esta forma.' 1

Pfesidente, D. Ricardo Becerro de ! 
"®ngoa, Censeitro de lustrnociôn pu- 
6lioa.

Vccalea: D. Mariano Tortosa, D. An- 
lonio Becerra, D. Manuel Cazurro, don 
_onè Martínez Asenjo, D. Tomás Mu- i 
®®2 y D, Joaquín Gonzalez Hidalgo; y

Suplentes, D. Ciriaco Solís, D. Eu- 
Setiio Rodón, D. José Vicente Arche 
y D. José Eecalanle.

Los opositores à dichas oétedras 
®?n: D. Rafino Abela y Sainz, D, José 
Maria Alvarez Subirai, D, Adrián Aü- 
9®® y Séinz, D. Miguel Adellao Gon- 
^•ez, 0 Cándido Andrés Alonso, don 
Rafael Blanco y Juste, D. Prancisco de 

®s Barras y do Aragón, D. Manflol 
erraondo y Arregui, D. Manuel Gar- 

1'0 Domenech, D. Mariano Casas So-
D. Lorenzo Cabrerizo la Torre, 

José Coscollano y Basilio, D. Joa- 
9®ia Elizalde y Esteva, D, José Per- 
sandez de la PeRa, D. José Pornet Qui 
'0, D, Manuel Font y Babiloni, D. Cér- 

108 Garda y Garcia, D. Salvador Gar* 
”}» Llorca, D, Eduardo Hernández Pa
teco, D. José Hernández AlvareZ, 
^* Agustín Lahuerta y Baiiestero, don 
Riguel Liao v Torres, D. Emilio López 
T^'»^®** ®’ Lóefonío Maes SeviUatío, 

■ Eulogio Martin Higuera, D Edoar- 
0 Martin del Amo, D. Francisco Mar- 
*8 Cano, D. Antonio Martínez y Fer- 
«odez, D. Antonia Martínez Cano, don 

francisco Morote y Grecs, D. Calixto 
érez Saueho, D, José Retamal y Mar 

'8» D. José Rodríguez Martin, D. Be-

Circular núm - 
SANIDAD

3218

Habiendo sido concedidos tres me
ses de licencia para atender airesta- 
bleoímiento de su salud, al Subdelega’ 
do de Medicina del partido de Priego, 
he acordado enonoiarlo en el Boletín 
Omo:al, á fin de qee loa que ee orean 
oon derecho y condicionas para desem
peñaría inter me mente, dirijan sus soli
citudes documentadas à este Gobierno 
en el término de diez días, a contar 
desde la poblioaoión de este anuncio, 
haciendo constar los títulos y mereoi- 
mientes de que se hallen investidos.

Córdoba 21 de Octobre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

J Por Real orden de 29 de Septiembre 
| último, recibida en este Gobierno otvil 
5 de provincia en la del presente mes, y 
. trasladada por el mismo à la Comisión 
1 proviucis! el 10 deí ftotoel, se ha auto 
| rizado á la misma pera que contrete, 
• por el sistema do atimiili»traoióc, el 

servicio de impresión de listas electo- 
ralee, siempre que el precio y les con
diciones de los contrates que P®®°®“ 
verifioareO no seen menos favorebles á 
los .aterases provinciale# que el tipo y 
coOdioiocea qae sirvieron de base á lea

!

)
»,

Circular número 32i9

CONVOCATORIA,—DIPUTACION.

Ea 1180 de las facoitades qoe me con
cede el artículo 62 de la vigento lej 
provincial y para cumplir lo dispuesto 
en el 66 do la tnisaia, he acordado oon- 
vooar á la Exorna Diputación ó Hesión 
ordinaria para las dos die la tarde del 
día do9 del próximo Noviembre, en su 
casa palacio, al objeto do que puede 
ocuparse de los asuntos que le están 
encomendados.

Lo quo 88 haoe público en este pe
riódico oficial en oomplimíeuto de mi 
deber.

Córdoba 21 de Octubre de 1897.
El Gobernador, 

GlI Maria Fabra.

í

DOS TORRES 
Núm. 8083 

Extractu da los acaerdoa tomados por 
esta Corporación municipal durante 
Jos meses de Mayo, Junio y Juliu d» 
1897.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 2 

Presidencia 
de D. Juan José Moreno y Jurado. 
Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la antencr.
Se designaron los locales.para la ins- 

í taUoión de los cuatro colegios elooto- 
; rales en que e© hulla dividido el tér- 
' mino, pera las eleocionea municipales. 
» S« aprobó la distribución de fondoa 
a para el presente mes.

enbastas celebradas. .. . í También lo fueron los extractos de
La Comisión provincial, en sesión de i j^g gesionea celebradas por el cuerpo

15 d**! corriente, acordó trasladar dicha í municipal en el mes anterior.
Real orden á esta Presidencia, Orde » p^é aprobado el expediente para la 
nación de Pegos, para que proouraea : prolongaoión del paseo de Saa Bebas 
contratar el indicado servicio dentro í ^^^^^ gg| como el de Santa Ana.
de las oondicionea eepradichae.. , 3 También lo íneron los pliegos da

En su virtud, se convoca á los im- | Q^niioiones para el arriendo de las es- 
presores de esta capital para que si ® j neoiee da consumos à venta libre y ex- 
bien 10 tienen se dignen oonourrir al È ^j^gj^g^ nombrándose en oornisión à 
despacho d” esta Presidenoia, à la una Î „ Agaatin Vioque Arévalo, D. Crieti- 
de la tarde d-T lunes 26 del actual, * f ^^ Arévalo Gallegos y D. Hipólito Per- 
fin de presentar por escrito las propo | ^¿^¿^.^ y^j^gg, 
sioiones que tengan por oon veniente » g^ autorizó al señor Alcalde para que 
respecto á la oontrataoión de repetido j ^^^^ ¿ |g inatsUoión de la Junta de 
eervioio, que necesariamente y por ter- i g^gon-oe, y que se ensoriba el Aynnta- 
misante prescripción de la Real or en 5 migu^g por la suma de 100 pesetas. ^ 
precitada, tendrá que sojetatse el pra- ^ g^ acordó proceder á la instalaoion 
do máximo de 22.000 pesetas por toda j ^^ ^^ Junta municipal del Censo de 
clase da trabajos hasta la total entrega • ^^^¡^^.¡¿g. con lo que teiminó dicha 
de las listas electorales impresas, y a í r .. 
las condiciones que figuran en el pliego 
de tas subastas intentadas, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de la 
Junte provincial del Censo electoral, y 
todos los días y horas hábiles de ofioi- « 
na, á dispoaioión da coactos quieran

B®8ÍÓ0.
Sesión del día 9

«
Se tornaron los acuerdos siguientas: 
Aprobar el acta de la eaterior. 
Se nombró comisionedo de quintes

1 ¿ D. Isidoro Moreno Madaefto.
3 Se autorizó al seCor Alcalde pera que 

Bolioite del señor Delegado da Hao»^®’Srr-omar parte en el oonourso se i solicite del sesor ueiegauo ^"^‘’“ 
p...on.. y el recibo de el P»|» ^U “t/ue ‘«tS 

talonerid del último trimestre de con- | pesetas 33 céntimos, oo q 
tríbooión industrial Bstísfeoha por el | nó la sesión. .................
oononrrente, quien podrá personaree 8 
por si ó mediante apoderado en forma

Sesión del die l®

legal. ?
Córdoba 21 de Ootúbre da 1897.— ? 

El Presidente Ordenador de Pegos, | 
interino, Rafael Serrano. t

Se tornaron los siguientes aouerdos: 
Aprobar el acta de la anterior. _
Conferir poder, basteote á favor de 

D. Joaquín Vázquez Arellano para el

Ministerio de Cultura 2024
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cobro y presentación de facturas de los 
bienes de Beneficencia,

Se nombró en oomisión al Secretario 
D. Faustino Moreno para que pase á la 
oapital á ventilar asuntos del Muni
cipio.

Se acordó facultar al señor Alcalde 
para la instrucción del oportano ex
pedients de arriendo del alumbrado 
público.

Sa autorizó á la oomisión de Benefi
cencia para que forma las listas de po
bres que han de regir en »1 año 1897 á 
1898.

Se asordó librar da imprevlstes el 
importa de la faetividad de San Isidro 
labrador; con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 23
Se tomaron loa acoerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia 

oficial, oircularea del Bodetim y Realas 
Órdenea de la Qaeeta, acordándose su 
oumplimiento.

La Oorporaoión quedó enterada del 
regreso del Secretario, do haberae pa
gado el cuarto trimestre do con earn os 
y todos cuantos débitos bebía con la 
Hacienda,

Se aprobó so cuenta do gastos, im
portante 64 pesetas 26 céntimos.

Que se libre de impreviatos 42 peae- 
tas 16 céntimos para reintegro.a do pa
drones.

También se libraron 7 pesetas 47 
céntimos para el fiel contraste.

Se aprobó una cuenta de reparación 
de la cañería importante 497 pesetas.

Tembién lo íaé la de empiedros por 
460 pesetas.

Del mismo modo se aprobó le de 
gastos hechos en las elecciones moní- 
cipalea.

Igualmente se aprobó otra por labo
res do 93 pesetas; con lo qae terminó 
la sesión.

Sesión del día 30
Se tornaron los siguientes aouerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Se dió cuenta de los pliegos de con- 

diciones para el arriendo del suminis
tro de petróleo, que fueron aprobados.

Se nombró perito para el reconoci
miento de la obra del camino de San 
Bartolomé al nuevo cementerio, y que 
se libre el importe de so remate, de- 
volviáudoee las Hanzas provisionales y 
definitivas.

Se facultó al señor Alcalde para que 
membre Agente ejecutivo que se encar
gue de hacer efectivos todos los crédi
tos á favor del Municipio; con lo que 
terminó la sesión.

Lus anteriores extractos han sido 
aprobados en sesión ordinaria de seis 
de los corrientes. Y para que conste : 
pongo la presente que firmo con el vis
to bueno del señor Alcalde en Dos To
rres á siete de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.—Fanetino More
no—V,“ B.": El Alcalde, J. Moreno.

MES DE JUNIO
Sesión del día 6

Sa tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la anterior.
También lo fué la distribución de 

fondos para el presente mes, asi como 
los extractos de las sesiones det mes 
anterior.

Foé aprobado el expedienta de ter
minación de la obra del camino de San 
Bartolomé al nuevo cementerio.

También lo fueron las listas de po
bres para el año económico próximo.

La Corporación quedó enterada de 
haberse recibido el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio de 1897 á 
98, nombrándose encargado de su ez- 
penJioión á Juan Martín García Caba
llero,

Se nombró en comisión para que pa- i 
sen á la aorte á D. Manuel Garcia Aré- '

velo y D, Fanstino Moreno, á ventilar 
asuntos de interés para el Municipio.

Se examinó la caeats que presenta 
el Agente en la corte D, Juan Martos 
Persivo, de !.• de Enero de 1896 al 31 
de Mayo anterior, la cual fné aproba
da, renoltando un saldo á favor del 
Ayuntamiento de 787 pesetas 23 cén
timos.

Se aprobó la cuenta de honorarios 
causados en el pleito contencioso-ad
ministrativo sobre revocación de varias 
Reales órdenes en el asunto de Bene
ficencia; con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 13
Se tomaron los aouerdos síguíentss: 
Aprobar el aota de la anterior.
Se nombró comisionado de quintas á 

Ignacio Miguel Romero.
Que se satisfagan da imprevistos 26 

pesetas 60 céntimos á favor de don 
Angel Lobuno, por honorarios de un 
poder.

Que se limpien los pozos del termi
no municipsl que sirven de abrevadero 
público, así como la cañería, oaia y ca
ño del Pilar.

Sa acordó una gratificación de la 
asignación de temporeros de 97 pesa- 
setas, y otra del euEreteaimienco dal 
teléfono de 163 pesetas; con lo que ter 
minó la sesióu.

Sesión del día 20
Se tomaron los eigoientes acuerdos: 
Aprobar el aota de la anterior.
Se aprobó la subasta para el sumi

nistro de petróleo á favor de Angel 
Sodrígoez Muñoz.

Se aprobaron varias ocentas de em- 
piedros y caminos vecinales, y que se 
satisfaga so importo de! capitulo 6.”, 
ártico loe 2.“ y 7 “

La Corporación quedó enterada del 
regreso de ia comisión que foé á Ma 
drid, aprobándose su cuente de gastos 
de viage.

Fueron aprobadas las cuentas de 
gestos por piedras y cal pare las obras 
de la villa; con lo que terminó la se
sión.

Sesión del día 27
Se tomaron loa siguí en tes aouerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la óorrespondencia, 

circulares del Be LE tin OviciáL y Rea
les Órdenes de la Coceta de Madrid, 
aoordáudose su cumplimiento.

Fué aprobada la oueota de jornales 
por limpia do pozos, cañería y caja del 
Pilar.

Se acordó ana gratificación de 97 pe
setas.

Que se libren del capítulo !.•, artícu
lo 8.*, 60 pesetas para gastos de repre
sentación.

Que se abonen al rematante de la 
obra det nuevo cementerio 9.276 pese
tas por cuenta del mismo; oon lo que 
terminó la sesión.
Sesión inaugural del dia 1* de Jnlio

Presidenoia
de D. Jaén José Moreno y Jurado.
Constituidos los señores Concejales 

qae cesan con loe enevamente nombra* 
dos y los que continúan, les correspon
dió salir á D. Manoel Cortés Velarde, 
D. Santiago Garola Arévalo, D. León 
Naranjo Jorado, D. Pedro Gallardo 
Morillo, D. José Matis Peinado Már
quez y D. Cristino Arévalo GaiJagos; 
continuando en sus oargos D. Juan Jo
sé Moreno y Jurado, D. Agnatin Vio
que Arévalo, D. Antonio Moreno Jura
do, D. Hipólito Fernández Viñas, don 
Hafael Blanco Prado y D. Fernando 
Blau00 Vioque; concejales eleotoe don 
Fermín Garola Arévalo Rodrigo, don 
José Madueño Gutiérrez, D. Agustín 
Moreno Rubio, D, Juan Antonio Gon
zález Romero, D. Francieoo Misas Vi
ñas y D. Casimiro Jurado López.

Se dió oumplimiento al art. 63 de la 
ley orgánica, prooediéndose à la eleo- 
oifin da cargos, resultando elegido pa 
ra Alcalde D. Juan José Moreno y Ju
rado; primer Teniente D. Agustín Vio
que Arévalo; segando D Antonio Mo
reno Jurado; Síndico D. Fermín Gar
ola Arévalo Rodrigo, y como Regidor 
interventor D. Hipólito Fernández Vi- 
ñas.

Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias todos los domingos, á las diez 
de la mañana; con lo que terminó la 
sesión.

Lo extractado anteriormente fue 
aprobado en sesión extraordinaria del 
dos de los corrientes. Y para que cons
ta y es cumplimiento á lo acordado, 
pongo la presente de orden del señor 
Alcalde y con en visto bueno en Dos- 
Torres á tres de Jnlio de mil ochocien
tos noventa y eiete,—Faustino More-
110. — V.* B.“: EI Alcalde, J. Moreno.

MES DE JULIO
Sesión extraordinaria del día 2.

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el aota de la anterior.
Designar para Alcaide de barrio del 

distrito primero á D. León Rodrigo Ca
ballero, y del segundo á D. Antonio 
Romero Peralvo.

Se procedió al nombramiento de las 
comisiones en qoe se hablan de dividir 
loa servicios de U Corporación.

8e aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes.

También lo fu ero o los extractos de' 
lae seeionea celebradas en el mes an
terior.

Que por la Secretaria ee formen lea 
listas de contribuyentes pare la dogig- 
naoióu de los individuos de k Junta 
de asociados; oon lo que terminó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 4
Se tornaron los signieotes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Fueron ratificados los nombramien

tos de loe empleados municipales.
Se dió oueuta de Ia correspoodenois 

oficial, circulares del Boletín Oficial 
y Reales órdenes de k Gaceta de Ma
drid, acordándose en cumplimiento; oon 
lo que terminó la sesión.

Sesión del did 11.
Se tornaron los acuerdos sígaientee: 
Aprobar el acta do la anterior.
Fueron presentadas las ousntas de 

Ordenación y de caudales del estableci
miento det Pósito correspondientes al 
año de 1896 á 97, aoordáudose se ex
pongan al públi o para oír de agra
vios.

La Corporación quedó enterada de 
Ias actas de arqueo y medición que re
sultaron conformes con los libros del 
establecimiento.

Foé aprobada la cuenta que presenta 
el apoderado en Córdoba don Joaquín 
Vázquez, correspondiente al cuarto tri , 
mostré del anterior ejeroioio; con lo que 
terminó la sesión.

Sesión del día 18
' No tuvo efecto por falta de número 

de señores Conoejales.
Sesión del día 26

Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el sota de la anterior.
Conoeder un plazo de quince dias pa

ra los reintegros volunterios de trigo y 
metálico del establecimiento del Pó
sito.

Se nombró comisionado de quintas á 
Florentin Blanco Rodríguez.

Se acordó la limpia de las fueates, 
recomposición de caminos y callee de 
le población.

Se procedió al sorteo de los vocales 
que han de constituír la Junta de aso- 
oiados en el actual año eoonómioo.

D.

D.

D.

D.
11

n

Sección primera.
Jaan González Fernández 
Bolalio Herrero Delgado 
Antonio Peinado Sabio.

Sección segunda.
Jdbh M. García Caballero 
Antonio Galán Rubio 
Bonifacio Qatierrez Serrano.

Sección tercera.
Francisco Calero Pérez 
Cristino Arévalo Gallegos 
Simeón Moñoz Peinado.

Sección cuarta,
José Garcis Diaz 
Federico Peña Rabio 
Francieoo Ataez Pedrajas.

Aoordândose au pablioación y oolt- 
fioaoión à les interesados.

aprobado en sesión de primero del so
to ai.

Y para que conste pongo el presents, 
de orden del señor Alcalde y oon eu 
visto bueno,* en Do» Torres á dos de 
Agosto de mil ochooientoe noventsy 
siete.—Faustino Moreno. — V.* B°' 
Alcaide, J. Moreue.

Número 3162
Extracto de los aouerdos tornados pOr 

la Corporooión monioípal dorauts 
.los meses da Agosto y Septieuihra 
del corriente año.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 1." 

Presidenoia 
de D. Joan José Moreno y Jarado. 
So tomaron los acoerdos sígnientes: 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Entrando en la orden ¿el día a« ?‘® 

o o en ta de la correspondencia ofio’*;' 
oircularea del Bolbtih Opi oí ai. y E®®*®* 
órdenes de la Caceta de i^adrid, eoot~ 
dándosa so oumplimiento.

Foé aprobada la distribooido de fu'’' 
dos para el presents mes.

Se facoltó al señor Alcalde per® ^“® 
solicite superior permiso con objet® d® 
oelobrar onas capeas de roses bradas 
en los dias 17, 18 y 19 de los corrieu' 
tes.

Se acordó reparar el paseo del P®' 
trono San Roqua, así oomo el do °*® 
Bartolomé, y que eus gastos se ord®®®® 
dal presupuesto vigente.

Se autorizó á don Joaquín Vazq^^' 
para que recoja de la Tesorería de B® 
oienda el material de oédolas per®®®*

Pneron aprobados los extractos ®® 
las sesiones oelebradas por el ocerP 
monioípal en el mes anterior.

Se acordó la limpieza de los arroyo®^ 
Í®®i y que sus gastos se paguen del 5*, 
pítolo 6.", art. 7.*’; coa lo que termi»° 
la sesión.

Sesión del día 8
Se tomaron loa siguientes acuerdos- 
Aprobar el sota de la anterior.
Dar cuenta de las del estableoín)*® * 

to del Pósito, correspondiente ®I ®J® 
cioio de 1896 á 97 y sotas de »rq®®° ^ 
medición, las que han permanecid® ® 
puestas al público; fueron aprobada® ? 
que se remitan á la Comisión pet» 
nente del Pósito.

Se nombró en comisión de ^^^^^^^¡tj, 
toros en la festividad de 
no San Roque á don Agnstín ’’®jq, 
Arévalo y don Antonio Moreno y •' 
rado; con ¡o que terminó la sesi®*^'

Sesión del día 16
No tuvo efecto por falta da nú®®^ 

de señores Cenoejalea.
Sesión del día 23

Se tomaron los siguientes aouef^^® 
Aprobar el acta de la anterior- j 
Se acordó abrír la reoaadado®
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23 DE OCTUBRE DE 1897 3

Sa”*’’•*^‘‘I^“*®-®‘P*^" i'óatioa. .Cubans, 
Bstrial y patentes da Módicos, P®^ j 

asoargado de la misma don Antonio 
®8tález Bpdríguez. . 

jap *P'°^*'®® 1*8 listas de jornales 
^* arroyuelos y raparaoiones 

*a Bartolomé y San Boque, 
ambién lo fueron los aumentos pre- 

*” ^* *'”^® *^81 nuevo cementerio; 
lo que terminó la sesión.

Sesión del día 29 
Ss tomaron loe eignientea acuerdos: 

pri^sf el acte de la anterior.
^“ 1® cuenta que presenta la 

'«ón de festejos y toros.
Mon’ °'’'^^ *^ señor Aloalde para que 
Dhf '^^^ *®’ números necesarios á com- 

sr Jaa rotulaoionee.de las calles. 
Sif* ''^®^^’^ perito pare el rec.QUOci- 
S«r^^'* *^^ ^“^ ganaderíf^a invadidas 
ísria^ñ^tT®*’^*'* ▼•*’^oJ®’®, *3 veterií: 

La P ^''snoieoo Bubio Reyes.
9'’®dó enterada de 

’^'”‘^*do en poder do la comiaión 
’■UE*^*”^^ ^® Pósitos, las cuentas del 
^8984q<?’®®^’ f^speotivas al año de 

8^SÓn acuse de recibo; oon 
^«e terminó la Rasión. ' 

^ES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 5 
aV^?*^*’'’ 1®® siguiente» acuardoe: 
Tamk'*'^ ** *8^® de la anteriór.

^® ^8^ *® dietribuoión de 
Lo Fesénte mas. 

^•^ oel'í*'*”’ ^°’ extractos da 1rs sesio
na ®°’'®d®9 por el cuerpo munleipal 

roes anterio-.
®' Beñor Alcalde para que 

^* ^ ricota 4 Juan Moreno Me- 
^' famate de la obra del 

g ^6(v ente río 4.725 pi-setas. 
«Ti?. en Comisión para ir á la 
••^ 4 n ^^?®“'‘‘ ’“tantos del Munioi-. 
Ío Qn» / "“dio Qotiérrez León: ,oon 

terminó la sésióc.
Sesión del día Í2

áurrtk ''°° ^®® acuerdos sígnientés: 
®M'A ’' *'' ^’’^^ ^* '^ anterior.

'’fioial ’ - ®®®®ta de la correapondeucta
®’Í®®'®'’*‘® del BOLETIN Oficial 

^®s» órdenes de la GaerZü, acordác- 
Ottmplimieato.

'*’^* cuenta de preaoríp- 
°®®ina J®“'^’dativas, facilitada por la 
^^®Val . ^^tliaoia dal señor Garola

'*J-coa lo qué terminó la sesión, f
g Sesión del día 19 Í

^*^^ aiguientea acuerdoí; ( 
Que^* ^^ ®^ ^'^**‘ dola anterior. { 

^i't-a P ^*’^“ ®“ plazo de tres meses "' 
^’1 Bn* '^’’'"'^’^ ^^® cédulas personales >

Qua ‘ ‘je'-oioio. :
its k ’’^ Pf^oeda á la diseoeoióo ,do ' 
^1 «lue*'*" '^^® "^^^ freatA ála faebeda 
^•líó 1 '^ ‘^®®enteriO5 oo» Ío que ter- ■ 

^8 Sesión.
g Sesión del día 26. 1

^°® acuerdos siguientes; J 
*' ®®*^ ^* 1® aúterior. | 

'® Qnr*Á^^° ^“^ ’* oOaatái de D. Emi- ; 
’*>íttí **’^’’®* León, por ea viaje á da ■

®**’®^®S®° 2Í pesetas dé im- 
^®® Un ^ '^'^^ Eulalio Nuranjo,. por 
'^^®8‘/ ** «staoión do tos Pedro- ;

^° exf^ "^ '^’^^ terminó la sesió'n.
S^I^B 4 'f'^°*'*^® aparece de sus origi- 
S'*t4o ^-j* ”* *^^° '’880 me remito, ha

Seur*”®,***’^®^**^®* ®® etsiones de B , 
*®*‘’i»f ’*®^®*’® y 3 de Octubre del ato , 
Ï '

^^** 8**^* *^^® conste y remitir un ejem- 
'^®®toió ^*^°^ ^°^®’:oador oivil, para su 
^ la a». ®® ** Boletín OpioIal, pon- 
'’^Me » *6nte, de orden del señor Al- 
?®« á nn°^]’'^ ’‘®‘® benuo, en Dos To- 

8ooft **Í °® Octubre de mil ochooien-
^^'* B ». pT ®^®^8' —Faustino Moreno. 

- El Aloalde, J. Moreno.

f

POSADAS
Ntoi.aiBS

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiáutó durants el. mes 
de Septiembre último, formado por 
la Secretaria y aprobado por la munl- 
oipalidad en sesión del día de ayer.

Sesión ordinaria del día l.°
Presidencia del 2.‘Teniente de Alcalde
D. Antonio Hidalgo Mateos Cafiero.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo siguiente:
Aprobar la distribuaión é inversión 

de fondea municipales para el mes ex
presado, aai como el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante el mismo.

Quedar enterado de haber sido de- 
vuelto por el G bierao civil de provin
cia, autorizando su t.jeroioio, el presu
puesto municipal adicional al ordina
rio de 1896 à 97.

Nombrar reoaodador del impuesto 
de oédoUs personales, respectivo al co
rriente año económico, á D. Antonio 
Lara Uceda, con el premio de instruc
ción y señalar desde el día de mañana 
hasta igual fecha del mes de Diciem
bre, como periodo voluntario para ad
quirir aqneltas.

Autorizar al señor Alcalde presiden
te, para adquirir la oera necesaria con 
destino al servicio de la Municipalidad 
y personal de la Secretaria, en la pro
cesión del próximo día da la Patrona 
Marti Santísima de la-Salud, y que su 
costo se abone ocu cargo al crédito 
consignado en preeupuesto para fun
ciones y festejos.

Se instruya expediente para adqui
rir on carro y útiles necesarios con des
tino al servicio del riego de paseos y 
arboleda de rondas, aai como para la 
oonstrooción de local pars la custodia 
de aquél y oeballerías que se utilicen, y 
que en et presupuesto próximo se con
signe crédite bastante para steeder al 
page de! servicio y obras iudioadas.

Quedar enterado y que se active la 
terminación del expediente ¡astruido 

* para la reivindicación de lus uanrpa- 
j oiones que lesulten en terrenoa de sar- 
i vidumbrea y egidos públicos.

i SeeiÓD del dis 10 
Fresideaaia 

del Sr. Alcalde D. Frauoieoo Arinda
Leida y aprobada el sota de Ia ante

rior. 80 acordó lo signiente:
Quedar enterado de haberee vuelto á 

hacer cargo de la Alcaidia, con fecha 
5 del actual, el señor Presidente,

Quedar asitniseno enterado del esta
do en que as encuentra e! expediente 
que ae instruye para la reivindicación 
de terrenoa pertenecientes à ejidos y 
aervídoaibrea páblioas.

Sesión del día 15 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. frenoisco Aranda 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los particula
res ai go i entes;

Quedar enterado del estado en que 
ae encuentran los trabajos para la ro
tulación de calles y plazas y numera
ción de loa edificios qne no lo están, 
procurando sobivar aquellos hasta ulti
mar ambas operaciones.

Quedar también enterado del estado 
en que se halla el expediente sobre rei- 
vindicación de terrenas perteneoientea 
á egidos' y servidumbres publicas.

Dispensar al guardia municipal Pe
dro Torrero Torree, los deraohos de en
terramiento del cadáver de su esposa 
Leocadia Cabrera Bomero-

Sesión del día 22 
Presidencia 

del señor Alcalde D. Frauoisoo Aranda
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, ee acordó Io aigniente:

Conoader á Pranoisoo Manosalvas 
Vasallo, el socorrí m.^nsuel de diez pe
setas, pera que ayude á la lactancia de ; 
su hijo Fráñóúo.o, Manosalvas Ponfe
rrada.

Conceder otro igual socorro y oon el, 
mismo fin á Angel Moreno Santaella, 
con respecto á la niña Maria África Mo
reno Gómez.

Conceder «eimiamo á Pedro Moreno 
Uceda, quince pesetas para atender á 
loe gestos de traelaoión á Alhama de 
Granada, de su esposa Carmen Her
nández Quesada.

Designar al señor Concejal D. Ra
fael Serrana Palacios, para qué isista 
ai acto de la subasta de loe productos 
del Matadero públíoo de esta villa. 

Conceder á D. Joan Salas Vázquez, 
la lioenoia que pide para eustitair un 
olaro da ventana por otro de puerta, 
en la casa de su propiedad número 37 
de la calle Fernández de Santiago. 

Que por la Alcaldía se reproduzca y 
mauds publicar por edictos y prego
nes, el bando del año anterior, sobre 
la recolección de >09 frutos de aceituna 
y bellota, haciendo extensivas sus pre- 
veaoionee é la oondnoción del aceite.

Sesión, del día 29 
Fresidenoia 

del señor Alcalde D. Fraocieoo Aranda 
Aprobada el acta de le anterior, ee 

acordó lo siguiente:
Que luego que transcurra el término 

de loa oincoa día» aigbientea al de la 
celebración da la subasta ¿3 loa pro
ductos del Matadero público, ae vuelva 
á dar oneota del expediente, para re
solver sobre la adiudieaoido definitiva 
del remate.

Que en el expediente que se instru
ye sobre relvindioación de terrenos 
perteneoientea á egidos y servidumbres 
públicas, se abra una información para 
averiguar la existencia, sitio y anchura 
de la servidumbre pública que desde el 
arroyo de Guadalvaid» pasaba por la 
huerta del Ceroadu y un vetedón que 
desde esta finca se dirigía á Morales y 
designar como peritos prácticos para al 
deslinde, eu su caso, de dichas t-ervi- 
dumbres y demás vías que sean nece
sarias, 4 los vecinos de asta villa D. Jo
sé Berrano Uceda y D. Pedro Alamo 
García,

Que de la denuncia hecha por el se
ñor Concejal D. Carlos Ramos oon res 
pecto á usurpaoiones su toa caminas 
vecinales nombrados de Hornachuelos 
y Sevilla, asi corno el que desde la es
tación férrea se dirige á tos Moliulllos 
y el que oondeoe á Ia huerta de Don 
Pedro, se lleve certificado al expedien
te respectivo, para que por la oomisión 
encargada de ¡os trabajos de deslinde 
y servidumbres públicas,seteuga aque
lla en cuenta á los efectos correspou 
dientes.

Autorizar al señor Aloalde presiden
te para qne por el sistema de adminie- 5 
tración se proceda 4 las obras necesa
rias para te reparación del empedrado 
público en todos aquellos pu otos de la 
localidad que más indispensable sea. 

Fosadas 7 de Octubre de 1897, — El 
Secretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V.’ B.*: El Aloalde, Aranda.

ALMODOVAR DEL RIO
Número 9163

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayoutfimieuto de esta villa en les 
meses de Julio, Agosto y Septiem
bre últimos.

MES DE JULIO
Sesión inaugural del día 1.**

Dada lectura á los articulos 69 y ei- 
gnientea de la ley orgánioa, se proce
dió á elegir, ea votaoión secreta, al 
Aloalde Presidente, resaltando nom
brado D, Miguel Salazar Muñoz.

Por él mtatúo procedimiento resul
taron nombrados: primer Teniente de 
Aloalde D. Antonio Natera Junquera, 
y segundo Teniente D. Rafael Campa
nero Rodriguez.

Igualmente fueron elegidos: para 
Sindico D. Juan Natera Muñoz, y sn- 
pfeate del mismo D. Luis Cano Ca
brera.

Inmediatamente se acordó señalar 
les lunes pera la celebración de las ee- 
sionee ordinarias,

. Sesión del día 6
Acuerdos:
Aprobar al sota de la sesión anterior.
Dividir la Corporaeión en las cuatro 

comisiones siguientes:
Hacienda y Pósito

D. Francisco Natera Muñoz
„ Luis Cano Cabrera
„ Joaquín Natera Jonquera

Instrucción pública
D. Joaquín Natera Junquera 

Obras públicas
D. Juan Natera Muñoz

„ Rafael Campanero Rodríguez
, Antonio Natera Junquera 

Beneficencia
D Rafael Campanero Rodríguez

„ Agustín Paez Luna
„ Luis Oano Cabrera.

Aprobar el estado de dietribuoión é 
inversión de fondos para este mes.

Nombrar Interventor de fondos mu
nicipales á D. José García Gómez. 
“*Quedó enterada la Corporación det 
Real decreto y Real Orden del 25 del 
mes anterior, referentes 4 los recursos 
extraordinarios que se establecen des
de 1.“ del actual.

Sesión del día 12
Acuerdos:
Aprobar al acta de la sesión anterior.
Aprobar el extracto de los acuerdos 

c tomados por la Corporación en los me
ses de Abril, Mayo y Junio últimos.

Que continúe dividida la pobtaoión 
eu cisco secciones, cuyas calles de ca
da una se coOBÍgnan en el acta de este 
día, pare proceder á la renovación de 
la Junta mnaiotpal de asociados que ha 
de fauoionar en el presente ejeroioio 
eocnómieo.

Sesión del día 19
Acuerdos:
Aprobar el nota de Ia aesión anterior.
Aprobar la cueuta del representante 

del Ayuntamiento en la capital, res
pectiva ai cuarto trimestre del ejeroioio 
ancerior.

Sesión del día 26
A cuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Se nombró oomieiunado para la en

trega de mozos en Ceja á 0. Pedro 
Guzmán Ruiz, y que el gasto que se 
origene se libre contra el artículo 6.”, 
capitulo 1.", del presupuesto corriente.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 2

Acnerdos;
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar el estado de distribución ó 

inversión de fondos para este mes.
Quedó elegida, previo sorteo, la Jun

ta municipal de asociados para el ejer
cicio actual.

Sesión det día 9
Aouerdos:
Aprobar el aota de la sesión anterior.
Quedó enterada la Corporación de 

que la ouota que ha correspondido à 
esta población por repartimiento pro
vincial, en el presente año, asciende à 
6.154 pesetas 44 céntimos. 

Sesión del día 16
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Autorizar á D. Francisco Cuesta pa

ra que recoja de las oficinas de Haoien*i
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as, y remiia á esta Alcaldía las oédalaa 
personales para este año.

Sesión del día 23
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedó enterado •) Ayuntamiento del 

requerimiento que le hace la Tesorería 
da Hacienda para que en el plazo de 
veinte días satisfaga los dasoghiertos 
que le resultan por consumos det pri
mer trimestre de este afio.

Se hizo constat el profundo aentí- 
miento qoe le ha oansado & la Oorpo- 
taoión el criminal atentado de qae ha 
sido víotima e! j"

MONTORO
Núm. 8206

Don Fernando Cañete Qaeeada, Alcalde cons
titucional de es tú ciudad.
Hago saber: que desde hoy hasta el 

día treinta y uno de Enero del año 
próximo venidero, se admiten en la 
Secretaría mcuicipal relaciones de ha
cendados ea este término de las alte-
raciones experimentadas en sos pro
piedades por venta, herencias, permo
tas y demás contratos traslativos de

1 dominio, al objeto da qua la Jauta po- 
------------ __ .j—__ j tioial forme dentro fiel plazo regla- 
“*’ ® é^•/»‘®»í® menino el apéndice ai amiUaramieu- 

^®‘ Castillo, acordando geeee to de la tiquíza rú^tioa, urbana, colo-
celebren solemnea honras fónebrea en
sufragio de su alma el día 25 del ac
tual, y gua el gasto goa se ocasione con 
este motivo sa libre contra el capitulo 
de imprevistos.

Sesión del día 30
Acuerdos:
Aprobar «1 acta de la sesión anterior.
Que se proceda, en vista de sn mal 

estado, é la oomposición de la barca y 
baroo sobre el Guadalquivir, libréndo- 
se al gasto contra el ert, 17, cap. 9.“, 
del presapaeeto.

Se noiñbró á D, Rafael Blanco Jor
dán recaudador del impuesto de céda- 
las personales, seCalando como período 
volnntario para su expendíción el pla
zo de tres meses, gne empezará á con- 
terse desde el 1.’ del mee próximo, y 
terminará el l? de Diciembre dal año 
corriente.

Se acordó adquirír de dofia Ciernen* 
oía Santiago doce tomos del “Diocíona-

3

rio do Ia Administraoión Española,,, E 
por Alcubilla, y que el gasto de 40 pe I 
setas se libre contra el capítulo de irn- Í 
previstos. ;

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 6

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesi^'n anterior.
Aprobar al estado da distribuoión é 

inversión de fondos para este mes.
Se admitió á D. Pedro Guzmán Raíz 

la dimisión que presenta del cargo de 
Oficial primero de asta Ayuntamiento, 
ecordaudo que continúe desempeñando 
dicho cargo ioterioameote hasta tanto 
que pueda proveerse el mismo ea pro
piedad.

Sesión del día 13
Acuerdos:

Ü

ir

Aprobar el acta de la sesión anterior. }
Quedó enterada la Corporación de j 

Ias disposiciones contenidas en las Ga | 
cetas y Boletines Oficiales reoioidos en l 
la semana última, acordando su corn- 1
pimiento. ?

Sesión del día 20 i

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior. J 
Quedar enterado el Ayuntamiento ! 

de las disposiciones contenidas en los ! 
Boletines Oficiales recibidos en la últi- ?

nía y pecoaria, que ha de servir de ba
se á los rus púa ti 703 repartí míantOs do 
mil ochooientos noventa y ocho á no
venta y nueve; advirtiendo no serán 
admitidas las declaraciones que se pre
senten después de citada fecha,

Montoro diez y ocho de Octobre de 
mil ochocientos noventa y siete, — Fer
nando Cañete.

LUQUE
Núm. 3226

Don Eloy Fernández Marieoal, Alcalde cons- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayantamiento de esta vi
lla las ouentas de fondos mauioipalea 
del periodo de ampliación de 1894 á 95, 
se hallan da manifiesto en la Secreta
ría, por término de quiboe dies, para 
que cualquier vecino pneda examinar
ías y formular por escrito sos observa 
oiones, que serán comanicadas á la 
Junta manioippl, según lo dispuesto 
en el art. 161 de là ley.

Luque 19 de Octubre de 1897,— 
Eloy Fernández.

HORNACHUELOS 
Número 3236

Don José Herrera y Ariza, Alcalde cónstitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que para que tenga efea. 

to la recaudación voluntaria del segun
do trimestre del repartimiento de coñ
eamos de esta Icoalided, se señala como 
primer periodo desde el uno al cinco 
del próximo mes de Noviembre, y co
mo segando desde eete último fila al 
quince inolusive da] expresado mee, pa
ra cuyo efeoto la ofioina recaudadora 
estará abierta todos loe días citados, 
desde las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde.

Hornschueloe 26 de Octubre de 1897, 
—José Herrera.

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Nám. 3227
ma semana, acordando su más exacto Í ^o“ Pedro Rico y Orduña, Juez de primera 
--------1™:—* instancia de esta ciudad y su partido.oumplimiento.

Sesión del día 27 ¿
Aouerdos: j
Aprobar el acta de la sesión anterior. ’
Autorizar al señor Presidente que ! 

diepooga lo necesario á fin de que las j 
fiestas que han de Verificarse en el pró- Í 
zimo día de la patrona Nuestra Señora | 
del Rosario se celebren coa el expíen- j 
dor que en años anteriores, librándoae ? 
el gasto que so ocasione contra los ar- j 
tioulos correspondientes del actual pre- Í 
BUpnestO. {

Almodóvar del Rio 11 de Octobre Î 
de 1897. —Antonio Milia ÿ'Lugue.— i 
V.® B.'': El Alcalde, Miguel Salazar. < f

Hago saber: goe en virtod de provi
dencia diotada en al día de hoy en los 
sotos ejeontivos segaidos en esta Joz- 
gado á instancia dei Prooorador Don 
Kraneísoo Serrano Sol, en nombre de 
José Núñez Baena, contra Don José 
María Pareja Serrano, ambos de estos 
vecinos, sobre cubro da dos mií tree- 
ciéntas cinonents pesetas de capital, 
intereses y costas, se sapa á pública y 
judicial sabasta, la finca goe á oonti- 
naacíón se expresa, gao radica «n esta 
provinoia de Córdoba. '

Pías.
Una casa marcada con el 

número trece, situada en la 
oaile da las Pavas, de esta ciu
dad, con agua potable, que 
mide diez metroe y ochenta

Cta.

centimetros de fachada y veril- 
te y siete de fondor g,ufi Huda 
por la derecha entrando con 
otra de Don José Reiné Goo- * 
zález; por la izquierda etra de 
Don Vioente Luque García, 
y espalda el dicho Don José 
Reina y otra de Don Jusé Lort 
Fernandez, valorada en dos 
mil ochocientas veinte y cío- 
00 pesetas, tipo para la su- 
fausta- 2825

Los que quisieren ioteresarse en la 
adquisición de dicha finca, podrán acu
dir á la Sala Audieooia de este Juzga 
do, el día trece de Noviembre próximo 
y hora do las doce de su mañana, don 
de se verifioará la subasta, debiendo 
hacer constar: que no se admitirán pos
turas que no cabrán las dos terceras 
partes de su evalúo; que todo postor 
para temar parte en ella habrá de oon- 
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo porque se subasta; 
y que de la oertificaoión del Registro 
aparecen los requisitos necesarios pera 
conecer la adquisioión y gravámenes 
de la finca, únicos títulos que hay de 
ella, con los que hebrén de oonformar- 
se loe licitadores,sin poder exigir otros, 
los que quedan de manifieeto en la Es
cribanía del refrendatario..

Dado en Priego de Córdoba á diez 
y nueve de Octubre de mil ochooien- 
toanoventa y siete. —Pedro Rioo. —Por 
mandado de 8, S.*, Earigae Aguilera.

L LERENA
Número 3222

Don Luis Lozano y Kodrlguez, Jaez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio de la Coba Fernánden, 
hijo de Fernando y María Teresa, ca
sado, da cuarenta y ooatro años, natu
ral dé Maloooinado, vecino de Azcage, 
jornalero, sin inerruoción, ojos pardos, 

j pelo rubio, oolor bueno, cejas al pelo 
1 y nariz y boca regalares; vi.-ta ai uso 
j del país y según los de tos adquiridos 
i tuvo su úitima reside o oía en Poeadas 

del Río, para que dentro del término 
de diez días, á contár desde el eigniea- 
te al en que aparezca inserts la pre
sente en la Gaceta áe Madrid y Bole
tines Ofieiaies da esta provincia y la de 
Córdoba comparezca en asta Joigado 
á responder de los cargos que le resul
ten an el eemBrio que se le siguió par 
el delito de hurte; bajo apexcibímieuto 
qua de no vériÉcarío será declarado 
rebelde y además le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía jn- 
dioial, procedan á la busca y captara 
de nombrado^ujeto, gayo paradero se 
ignora, y caso de ser habido lo pongan 
á dísposíctón de este Juzgado, non las 
seguridades conveni sotes, en las oár- 
oeles de este partido.

Dado en Llerena á diez y nueve da 
Octubre de mil ochocieutos noventa y 
siete.—Luís Lozano.—Por su manda
do, Vicente Margalejo,

Fábriea militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 3220
JUNTA EC0NÓMIÓA.-ANUNCI0

Se convoca por el presente á con
curso de postores pera el día 2 dé No
viembre próximo, á la una de la tarde, 
para la adquisicidn de los artículos ei-- 
guientes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* clase, del país, bíap 

limpio, exento de semillas estréñas, 
tierra, piedras, cáriés y tizón.

, Las proposiciones deberán haosrae 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
bauna las condiciones expresadas, pare 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo áirbitros Jos que sus* 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptaoióh de las proposiciones, aun
que medie asesuiamiento de peritos. 
. El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 da Octobre de 189^- 
—El Adminíatrador, Secretario, 1®" 
más de Rojas.—El Comisario de GoS' 
rra Interventor, José Boza,— y- ' 
Eí Subinteodeute militar, Director» 
Pablo de la Rosa.

NoTA. Al verificar los P®8*’®^^/' 
duoirá el importe del 1 por 100 
impuesto para el Tesoro.

Otaa. Los vendedores del srtícoi® 
satisfarán á la Hacienda la ®®“*y‘°^ 
ción industrial de que trata ¡i 
del reglamento aprobado en 11 deA 
de 1893.

Sección de anuncios
A L0S.SECEETAKÍ0S

DE

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas p3Jf^ 
los servicios munie pales q^® 
mitán para su publicación en es & 
periódico oficial, no se ii^crtaráD 
como sn redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del 
decreto de 4 de í nero de 1^^ ’ 
y que además se haga constar eu 
el mismo la obligación que contiae 
el rematante de satisfacer los u® 
rechos de inserción, (cuya obliga 
ción debe neccsarianiente hac^® 
constar en el pliego de condieie 
nes), pues se devolverán á sü pr® 
cedencia los que no vengan eou 
estos requisitos, lo cual se bac 
saber á dichos' funcionarios P''^'_ 
evitar los entorpecimientos ^5. 
podría dar lugar el olvido de dic 
Keal decreto.

Los anuncios de Sociedades uu 
ñeras y particulares se inserta 
previo permiso del Sr. Gobero^^ 
dor civil de la provincia, y P^° 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de P‘ 
te no se insertarán en este P^^g. 
dico oficial, sin el previo pag^ 
su importe.

LOS LIBROS 
dé Inventarios y Bala/ibes, se , 
lían de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA-

LOS EXPEDI^' 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta uel 
RIO DE CORDOBA. ^ - 
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